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PODER EJECUTIVO

DECRETO

M A N U E L  B O N IL L A ,
PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA DE HONDURAS,

En uso de la facultad que le coopere el ar
tículo 4.° del Decreto N .° 65, emitido por la 
Asamblea Nacional Constituyente eí 7 de sep
tiembre de 1904, y estando para terminar sue 
trabajos la Comisión creada por 1» misma 
Asamblea para formular, en armón'a con la 
nueva Constitución, los proyectos de leyes 
secan da rías,

d e c r e t a :

Artículo único.— Convócase la Asamblea 
Nacional Constituyente para que reanude sus 
sesiones el l . °  de enero de 1906.

Dado en Tegneigaipa, á los orce días del 
mes de noviembre de mil novecientos cinco.

M A N U E L . B O N IL L A .

El Secretario ce Estado en el Despacho de 
Gobernación,

F r o i l á n  T u r c io s .

E! Secretario de Estado er. e ! Despacho de 
Relaciones Exteriores,

M a r i a n o  V á s q u e z

E! Secretario de Espado en el Despacho de 
la Guerra y encargado del de Justicia é h s  
tracción Páoliea,

S o t s r o  B a r a h o n a .

El Secretario de Estado en e: Despacho de 
Dfecienda y Crédito Público y encargado del 
de Fomento y Obras Públicas,

S a t u r n i n o  M e d a l .

Se confirma una sentencia

Tegacigalpa: 23 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de i 
Reconocimiento de Nacaome, el 28 de julio j 
último, declarando que don Francisco Mon- j 
tes, de aquel vecindario, tiene derecho paraj 
reclamar del Estado ochenta pesos, valor de 
cuatro vacas que perdió en servicio de las i 
fuerzas de ¡a Usurpación, comandadas por el ¡ 
General Terencio Sierra, en la última gue- [ 
rra civil, el afio de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que ¡a sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y puanda extender una cons 
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

ís Guerra,
Sotero JBarahona.

dió en servicio de las fuerzas legitimistas, en 
la última guerra civil, el afio de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y  manda extender un cons
tancia de crédito á favor de la interesada por 
el valor reconocido.— Comuniqúese

Autorizado por el sefior Presidente.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegacigalpa: 23 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Nacaome, el 24 de julio 
próximo pasado, declarando que don RoBalío 
Flores, de aquel vecindario, tiene derecho 
para reclamar de! Estado cuatrocientos ocho 
peso1’ , valor de diez reses, sesenta y cinco 
cargas de guate y los dafics sufridos en sus 
fincas, valores de que se aprovecharon las 
fuerzas de la Usurpación, comandadas por el 
General Terencio Siena, en la última guerra 
civil, el afio de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con 
forme con la prueba rendida, ei Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender una coas 
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido — Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
Ei Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Sotero Barahona..

Se confirma mía sentencia

Tegacigalpa: 23 de agesto de 1905.

Vista la sen tercia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de Nacaome, el 2 del co
rriente mes, declarando que dofia Juana Zú- 
niga, de aquel vecindario, tiene derecho á 
reclamar del Estado la suma de (8 40.0C) 
cuarenta pesos, valor de un cabillo que per

Se confirma una sentencia

Tegacigalpa; 24 de agosto de 1905.
Vista la sentencia oue dictó Ja Junta de 

Reconocimiento de Nacaome, el 31 de julio 
último, declarando que don Entuno Her
nández, de aquel vecindario, tiene derecho 
para reclamar del Estado cuarenta y cuatro 
pesos, valor de una vaca y una montura que 
le tomaron las fuerzas de !a Usurpación, co
mandadas por el General Terencio Sierra, en 
ía última guerra civil, el afio de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender ura cons
tancia de crédito á favor del ínteres; do por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Nacaome, e) 2 de Ir s co
rrientes, declarando que don Gabriel Busti- 
11o, vecino de Goascorán, tiene derecho para 
reclamar del Estado ciento cincuenta y  cinco 
pesos, valor de dos caballos, nn revólver ca
libre 44 y  tres monturas con que contribuyó 
al sostenimiento de las fuerzas legitimistas, 
en la última guerra civil, el afio de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de H a
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

AC U E RD A t

Confirmarla, y manda extender nna cons» 
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Soteno Bai a'rnna.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



454 REPUBLICA DE HONDURAS

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa: 24 de ago3to de 1905.

V:íiTrt ’ a sentencia qne el 3 del corriente 
ateto V. Junta ce Reconocimiento de Nacao 
me, derj¿rando sin lugar, pornohaberse adu 
ciao p*i«ha, ’a solicitad presentada por don 
A nte 'i' García, de aquel vecindario, para 
qne se e reconozca la cantidad de quinientos 
eet-ertrt - nn pesos, cincuenta centavos, valor 
de ía= '■é iidasqae , según afirma el̂  señor 
Garra le cansaron las fuerzas 'egitimistas 
durarte Jñ guerra civil de 1904.

Oído ei Fiscal General de Hacienda; v
Considerando: que la referida sentencia se 

pronunció con arreglo á derecho, el Presidente 
A C C E E D á :

Confirmarla.— Comuniqúese.
Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

declaran en subsistencia unos acuerdos

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1905.
El Presidente de la República 

AC U E R D A :

Declarar subsistentes, desde el l.°  de este 
mes en adelante, los acuerdos de 25 de enero 
de este año, por los cuales se autorizaron los 
gastos mensuales de (S 60.00) sesenta pesos 
y  ( í  40 00) cuarenta pesos para el pago de 
dos faroleros encargados de los faros de Roa- 
tan, puestos al servicio público, y la compra 
de petróleo que se invierte en los mismos fa 
ros, respectivamente. Estas .cantidades de
berán ser pegadas por el Administrador de 
Aduana de Roatán, y se imputará á la partí 
da 8.a, capitulo V , Ramo de Guerra, del P re
supuesto General de Gastos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Sofero Barahona.

3e confirma una sentencia

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1905.

Vísta la sentencia que el 24 de julio recién 
pasado dictó la Junta de Reconocimiento de 
esta ciudad, declarando que los señores San
tos Soto y Cía, de este vecindario, tienen de
recho á redamar del Estado 8 5.761 85, valor 
de las mercaderías que las fuerzas usurpado
ras, al mando del General Isaac Matate, to 
marón de sus casas de comercio situadas en 
Talanga y Cedros, y $ 1.023.00, importe de 
las mercaderías y dinero en efectivo que las 
casas referidas suministraron para el servicio 
de las fuerzas legitimistas comandadas por el 
General don Miguel R  Davila; y don Santo3 
Soto, particularmente, % 625.00, valor de 
veintiC'Uco reaes, á veinticinco pesos cada 
una, que ¡as fuerzas usurpadoras, at mando del 
mencionado General Matute, tomaron de su 
hacienda sita en Talanga, para el sosteni
miento de las mismas fuerzas, durante la 
.guerra civi* de 1903-

Oído ei Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: que la expresada sentencia 

se dictó de conformidad con la prueba ren
dida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y  manda extender á los inte
resados constancias de crédito por las cauti- 
dades reconocidas.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en ei Despacho de 

la  Guerra,
(Stáeru Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Nacaome, el 4 de los co
rrientes, declarando que doña Marcos Mata
moros, vecina de Coray, tiene derecho para 
reclamar de! Estado ciento veintitrés pesos, 
valor de ios daños y exacciones que le ocasio
naron en su casa de habitación las fuerzas 
áe la Usurpación, comandadas por el Gene
ral Terencio S erra, en la última guerra ci
vil, el año de 1903

Oído eí dictamen del Fiscal General de 
Haeíends; y

Considerando: que la sentencia está con
forme con la prueba rendida, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito á favor de la interesada 
por el valor reconocido.— Comuniqúese

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1905.

Vísta la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Haeaome, el 31 de julio 
último, declarando que doña Cecilia Martí
nez viuda de Valle, de aquel vecindario, tiene 
derecho para reclamar del Estado ($ 200.00) 
doscientos pesos, valor de cinco vacas y cua
tro novillos que le tomaron las fuerzas de la 
Usurpación, comandadas por el General Te- 
venció Sierra, en la última guerra civil, el 
año de 1903, y desestimando la parte del re 
clamo que se refiere á pasturajes, por no ha 
ber establecido en la prueba la preexistencia 
de la zacatera destruida.

Oído eí parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia está con
forme á derecho, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender una cons 
tancia de crédito por el valor reconocido.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barakona„

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de Nacaome, eí 24 de julio 
próximo pasado, declarando que don M áxi
mo Canales Oliva, de aquel vecindario, tiene 
derecho á reclamar del Estado % 45.25, va
lor de dos yugos, ocho cargas de guate, una 
fanega de maicillo y otros objetos de uso per 
sonal que perdió en servicio de las fuerzas le- 
gitimistas, en la última guerra civil, el año 
de 1903.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Considerando: que la sentencia está con 
forme con la prueba rendida, eí Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender ana cons 
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegncigalpa: 24 de agesto deX&05.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Choluteca, el 3 de jgs co
rrientes, declarando qne !a Municipalidad de 
la misma, tiene dereiao para reclamar del 
Estado mil cuatrocientas cincuenta -  nueve 
pesos cuarenta y un centavos, va’ or de dos 
docenas silbatos para la policía, dos docenas 
placas de plata para ídem, cuatro docenas 
chapas para puertas, dos docenas risagras, 
doa qnintales clavos de hierro, un quintal 
clavos de alambre, veinticinco fiaros de aínm 
brado público, seis gruesas de mechas, seis 
docenas de quemadores, once cajas ae petró
leo, deteriorasen los edificios municipales y 
la destrucción, del mobiliario de las escuelas, 
daños y exacciones que le fueron oeas'onadoeí 
por las fuerzas de ía Usurpación, comandabas' 
por el General Julián López García. W

Oído el parecer del Fiscal Genera! de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia esta con
forme con la prueba rendida, eí Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extenderle una cons
tancia de crédito por e! valor reconocido.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente
El Secretario de Estado en eí Despachare 

la Guerra,
Sofero B,a rabona.

Se confirma una sentencia--

Tegncigalpa: 24 de agostó'ideX^Jo.
Vista la sentencia que dictó la Junfa áe 

Reconocimiento de Choíuteea, el 26 de jsjje 
próximo pasado, declarando que don Jaeiato 
Amador, vecino de Apacilagua, tiene dere-, 
cho Dara reclamar del Estado cien pesos, va
lor de un caballo que perdió en servicio de 
las fuerzas iegi ti mistas, en la última guerra 
civil, el año de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha, 
cieada; y

Considerando: que la sentencia está com 
forme con la prueba rendida, el Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y  manda extender una cons 
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese. .

Autorizado por ei sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se confirma nn* sentencia

Tegncigalpa: 24 de agosto de 1905.
Vista la sentencia que dictó la Junta de 

Reconocimiento de Choíuteea, el 2S de jnúo 
último, declarando que don Gilberto Larios, 
vecino de San Marcos de Colón, tiene dere 
cho para reclamar del Estado trescientos se
senta pesos, valor de siete caballos, un mulo 
y  una vaca que perdió en servicio de las 
fuerzas legitimistas, en la última guerra ci
vil, el afio de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; y

Considerando: que la sentencia e3tá con
forme con ia prueba rendida, ei Presidente 

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender una cons 
tancia de crédito á favor del interesado por 
el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
Eí Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.
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Se refirma una sentencia

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1905. 

Vist£ 3. sentencia que emitió ia Junta de

ia : le\ Estado ía cantidad  de 3 64.00 
la* perdidas y daños que su frió  con mo- 

iv o d e  .a gueria  c iv il de 1903, ios cuales es 
g u ise  BustiUo en 8 230.50

Oído e! d íctam e de' Fiscal General de 
Sacien a; y

Ccns te jan do , que^se hallan establecidas 
¿aa pér ¿Us reclamadas y que es de ju stic ia  
gaeonc -.t *  favor del señor B  is tü io , por tales 
^érd íd i* 6 230.50, por se1* eq u ita tivo  e; va lor 
jftftpbv" y  daños relacionados, e l P res id en te

AC U E R D A :

g^ReSr-nar ’ a expresada sentencia, y  manda 
.éjtend^r á fa vor del interesado una constan
cia de c '-é lito  por (8  230 .5 0 ) doscientos trein- 
f¡Tpese* cincuenta centavos, la que se irnpu- 
¡fcrá as'* Guerra L eg it im is ta , 8 2 2 1 .5 0 ; U su r
pación 8 9.00.— Com uniqúese.

|t Autorizado pGr e l señor Pres iden te.

^Secretario de Estado en el Despacho de 
■fe G u e r r a ,

Sotero Barahona.

Se mandas pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1905.

ÍS Pr-isideate de la República 

A C U E R D A :

Éhw^e! Administrador de Rentas de Gra 
tese pague á don J. M. Zacapa la suma de 
* 3 0 .  T I) treinta pesos setenta y un centa- 
m  valor de las medicinas que suministró á 
miníennos de la guarnición de aquella pla- 
K,jdurante los meses de mayo, junio y julio 
■pimos. Esta erogación se imputará á la 
nfa*náa 8 % capítulo V, Ramo de Guerra, 
■«Presupuesto General.— Comuniqúese.

liuvorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero JBarahona.

mismo lugar. Este gasto se imputará á la 
partida 8.*, capítulo Y , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra.

Botero Barahona.

Se mandar? pagar unas medicinas

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1905.

El Presidente de ia República 

¿ c u e r d a :

'Que el Administrador de Rentas de Na 
-«aorae pague á don Diego Zúniga, de aqueL 
Rociad la cantidad de S 196.78f, valor 
délas medicinas que suministró á los enfer 
®oe á*1 iqueíla plaza durante el mes de julio 
último Esta erogación se imputará á la 
partida g » capítulo V. Ramo de Guerra, I 
4ei Pr-? j puesto. -—Comuniqúese. j

An: ‘-'zado por e! señor Presidente. j

E! ^cci otario de rOstado 5n el Despacho de j 
ís Goe- 't, j

Sotero Barahona. \

se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1905,

Vista la sentencia que dictó la Junta de 
Reconocimiento de Chole teca, el veinte y  
ocho de julio último, declarando que don 
Ramón Santos, de aquel vecindario, ha acre
ditado en parte el derecho que reclama, 
sienco, en consecuencia, acreedor del Estado 
cor la suma de doscientos diez pesos, valor 
de catorce reses que perdió en servicio de las 
fuerzas de la Usurpación, en la última guerra 
civil, el año de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de H a 
cienda; y

Considerando: que la sentencia está dicta
da en justicia, dado el mérito de la prueba, 
el Presidente

a c u e r d a :

Confirmarla, y manda extender una cons
tancia de crédito por el valor reconocido.—  
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona,

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1905.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague á don Al
fonso Guifarro, la suma de diez pesos, valor 
que ha devengado por la hechura de nn pa
bellón para uso de la Comandancia de A r
mas de La Paz. E3ta erogación se imputará 
á la partida 8.a, capítulo V , Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

manda pag- r la suma de 8 60.00

Tegucigalpa. 26 de agosto de 1905.

El Residente de ia República 

¿ c u e r d a :

Que ri Administrador de Aduana de La j 
^eioa p-igne á la ca3* de los señores Laffite y j 
Alvarez. de aquel puerto, sesenta pesos, va- 
w ó e  20 mudadas: lo  para la guarnición dej 
*?e:a y § para los soldados del Guarda d e l1

Se traspasa una pensión de montepío 

T egu c iga lp a : 26 de agosto  de 1905

Habiendo fallecido el señor Ireneo Her
nández, vecino de Curaren y padre legítimo 
del soldado Tomás de igual apellido, muerto 
al servicio de la cansa íegmmista, en la ac
ción de armas librada en el Llano dei Potre - 
ro, y sobreviviendo la señora Sebastiana Her
nández, madre legítima del referido soldado, 
el Presidente de la República

a c u e r d a :

Que la pensión de $ 10.00mensuales,crea
da por acuerdo de 26 de agosto de 1903, se 
pagne á la expresada señora Sebastiana 
Hernández por la Administración de Rentas 
de este departamento.— Comuniqúese.

A u torizado  por e l señor P res iden te.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

455

Se confirma h m  sentencia

Tegucigalpa: 26 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de Cholnteca, el trece de 
julio próximo pasado, declarando que el L i
cenciado don Pánfilo Estrada, de aquel ve
cindario, tiene derecho para reclamar del 
Estado mil trescientos treinta y  ocho pesos, 
valor de los daños y  exacciones que le oca
sionaron las fuerzas de la Usurpación, en la 
última guerra civil, el año de 1903.

Oído el parecer del Fiscal General de Ha
cienda; V

Considerando: que la sentencia está fo n 
dada en razones de justicia y  conforme con 
la prueba que rindió el interesado, el Presi
dente

A C U E R D A :

Confirmarla, y manda extenderle una 
constancia de crédito por el valor reconocido. 
— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se autoriza el pago mensual que devenga el Ciruja
no de Puerto Cortés

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1905.
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Que desde el primero del corriente mes se 
pague al Dbetor don Calixto Valenzuela, el 
sueldo que devenga como Cirujano de la 
guarnición de Puerto Cortés, empleo que 
desempeña con carácter de interino.— Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho dé
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 28 de agosto de 1905.

Vista la sentencia qne emitió la Junta de 
Reconocimiento de Choluteca, el diez y  sie
te de julio último, declarando que doña Isa
bel de Midence, de aquel vecindario, tiene 
derecho á reclamar del Estado la suma de 
($ 15.023.00) quince mil veinte y tres pesos, 
valor de daños y pérdidas que sufrió de par
te de las fuerzas usurpadoras, en la última 
guerra civil, el afio de 1903.

Oido el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda; y

Consi íerando: que la sentencia expresada 
se dictó conforme á derecho, el Presidente

a c u e r d a :

Confirmaría, y manda extender una cons
tancia de crédito a favor de la interesada 
por el valor reconocido.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se autoriza eí gasto de $ 4.124

Tegucigalpa: 29 de agesto de 1905.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague &1 señor 
Lisancro Rivera Solórzano (é  4 124) cnatro 
pesos doce y medio centavos, valer de ía he-
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chara de tres kepis para los oficiales de la 
plaza de La  Paz, Este gasto se imputará á 
la partida 8.a, capítulo V , Ramo de Guerra, 
del presupuesto de gastos.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefíor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza 3a erogación de $ 18.00

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1905. 

E l Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 18.00, valor 
del género y  hechura de dos pabellones pa
ra la plaza de Gracias y el fuerte de San 
Cristóbal, y (S 5.00) cinco pesos, importe 
del asta de este último. Estes gastos se pa
garán por el Administrador de Rentas de 
aquel departamento al Comandante de A r 
mas del mismo, .debiendo imputarse á la par
tida 8 *, capítulo V , Ramo de Guerra, ¿el 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sctero Barákona.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1905.

Vista la sentencia que el die* y  ocho de 
ju lio recién pasado dictó la Junta de Re
conocimiento de esta ciudad, declarando que 
la “ Netv Y o ik  Honduras Rosario M ining 
Companj”  tiene derecho á reclamar del Es
tado las cantidades de 8 425.53, por las 
pérdidas que le cansaron las fuerzas legiti- 
mistas, y  $ 680.00, por las que le cansaron 
das fuerzas usurpadoras, durante la guerra 
c iv il de 1903.

Oída la opinión del Fisc&l Específico, L i
cenciado don José María Gálvez; y

Considerando: que la expresada sentencia 
se dictó con arreglo á la prueba rendidida, 
E l  Presidente

AC U E R D A :

Confirmaría, y  manda extender á la referi
da Compañía una constancia de crédito por 
la cantidad reconocida.— Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
3a Guerra,

Sotero JBarahona.

Se autoriza un gasto mensual

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1905.

E l Presidente de la República 
a c u e r d a :

Declarar subsistente desde el l . °  de este 
mies en adelante el acuerdo de 31 de marzo, 
de este año, por el cual se autorizó el gasto 
mensual de (8 30.00) treinta pesos que se 
pagarán por el Administrador de Renta* al 
Doctor don Rafael A l varado Manzano, valor 
del alquiler de la casa que ocupa la Coman
dancia de Armas de este departamento. 
Los gastes que ocasione este acuerdo debe
rán imputarse á la partida 7.ft, canítnio V , 
Ramo de Guerra, dei Presupuesto General de 
Gastos.— Com u nia nese.

Autorizado por el señor Presidente.
E í Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja Gnerra,
Sotero JBarahona.

Se del servicio militar obligatorio ai
miliciano José Angel Perrera

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1905. 

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Exencionar del servicio militar obligatorio 
al miliciano José Angel Ferrera, vecino de 
Cedroe, por haber comprobado legalmente 
que padece de raquitismo, ulceraciones escro
fulosas inveteradas é infarto crónico del ba
zo é hígado, enfermedades qne le imposibili
tan para el servicio mencionado.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.

la
E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra,

Sotero BaraTiona.

Se autoriza el gasto de $ 10.00

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1905. 

E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague á den A l
fonso Galfarro la suma de diez pesos, valor 
que ha devengado en la hechura de un pabe
llón que se necesita para uso de la Escuela 
M ilitar de Toneontíu. Esta erogación se 
imputará á la partida 8.a, capítulo V, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente,

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se autoriza un gasto mensual

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1905. 

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto que ocasionará el alta 
extraordinaria de un Capitán en la guarni
ción de la plaza de San Pedro Sula, quien de
vengará el sueldo de (8 50.00) cincuenta pe
sos mensuales, que deberán satisfacerse des
de el l . °  de este mes en adelante por la A d
ministración de Rentas de aquel departa
mento. Las erogaciones que impenda este 
acuerdo se imputarán á la partida S.% capí
tulo V , Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sotero Barahona.

Se autoriza un gasto mensual

Tegucigalpa: 30 de agosto de 1905.

El Fresidente de la República 

a c c s r d a :

Autorizar, con c a n te r  de extraordinarias, 
las altas siguientes, eí 3a Brigada de A rtille
ría:
De un Coronel, sega i o Jefe, con el sueldo

mensual d e ....................................$ 90.00
De un Teniente-Corr * el, Mayor del

Cuerpo, con el sueleo mensual de 75.00 
De un Gapitán de Batería con el 

sueldo mensual de........................  50.00

Suma...................................... ft 2.5.00

Estas cantidades deberán satisfacerse ¿o 
la Administración de Rentas de este dec-a-t/" 
mentó, desde el l.°  de este mes, imputándose- 
á la partida 8.a, capítulo V, Ramo ce*Gul?
rra. del Presupuesto General de G astas__( V
maníquese. ~

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Desr^ ^  *¡¿i- 
la Guerra,

Sotero Bar oh >i<n

AVISOS
E l infrascrito, Secretario de Estado en e' 

chode Fomento y  Obras Públicas, al señor VT m  
Díllhoefer, como Agente y Apoderado Seneral d^a  
“ American Honduras Company,”  en esta Rep&büeas 
y  para los fines consiguientes, hace saber: c íe  cea 
fecha veinticuatro del mes en curso se ha presentaS 
al Poder Ejecutivo el señor Shennan E. 
pidiendo se le otorgue una concesión para navegar^ 
río Patuca, fundándose en que ha caducado I& otor
gada con igual objeto á la compañía referida por deá 
creto número 46 dado por el Congreso Raciona! eí 
once de febrero de mil novecientos uno.—rTe^pci- 
galpa, 31 de octubre de 1905.

S. MES&L.

JObE M A R IA  V IL L E D A ,

Juez de Letras de esta sección, a Ies Jueces de-ins
trucción y  demás autoridades de 3a República, 
saber: que en el Tribunal de mi cargo y  có» 
veintiuno de septiembre del presente año- se 
cretado auto de prisión contra e f individuo JúSq* 
Hernández por el delito de hurto de una vacé prieta 
de propiedad de don Ceferino Cuestas, hechor cornea 
tido en esta jurisdicción. En nombre de la .ev 
quiero y  suplico á Cd. la captura y  remisión á eátsá 
cárceles del expresado reo Julián Hernández pogg&o 
haberse logrado su captura. La filiación de esie^se 
ignora.— Goctepeque, octubre once de mil novecien
tos cinco.—J. M. Villeda.— Rafael Chinchilla. Sifjte

* A T  AI? ASIO A Y  A L  A,
Juez de Paz de lo Criminal de E l Triunfo, por mi 
nisterio de la ley, á los Jueces de instrucción y  de
más autoridades de la República, hago saber el ente
que dice:— “ Juzgado de Paz de lo Criminal, por mi
nisterio de la ley: octubre diez de mil novecientos 
cinco.— Visto el anterior proceso, aparece compro
bado, porü indicio racional de culpabilidad, que el 
reo prófugo Inés Mercado es autor del delito ce le
sión menos grave en la joven Petrona Vallcjo, veri
ficado el martes tres del corriente, entre seis y  siete 
de la noche, Jen el lugar de El Potrero, aldea de SaíS 
ta Teresa, de esta jurisdicción, este Juzgado, ¿ nons 
bre de la República y  en aplicación de los articules- 
46, Ley deJEnjuieiamiento Crimina], y  40S de’- Có
digo Penal, decreta auto de prisión pr fisiona: al re
ferido reo prófugo Inés Mercado, p-r reincidencia 
de nuevo delito. Y  no habiéndose logrado sa cap
tura, requiero y  suplico á los señores Jueces que su 
apareciese «a  su jurisdicción, sea capturado y rema-*! 
tido á este Juzgado ó al de Letras del departamento, 
con inserción de este auto.—ífotifíquese.— Atsnasic 
Ayála.— D. Gaündo, Srio.”— Filiación estatura y 
cuerpo regular, color trigueño, sin barba, oy.-s raya
dos, pelo negro liso, cara barrients, descalzo, v is » 
sencillo, como de diez y  ocho años de edad, so-tero, 
jornalero y  de este vecindario.— Librado en El Triun
fo, á once de octubre de mil novecientos cinco 
Atanasio Ayala.— D. Gaündo, srio.

“La Gaceta”
Administrador:

JULIAN PADILLA
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